
[до leyes, ordénes y anuncios que hayan de шегЦхм 
ga 1о*Во1.««й«яог101АЫ!в ее han de mandar al Jèfd Pó
ütteo respectivo, pò? ouyo, oonduoto se pasaran è. loa 
BSáitoree de los mencionados periódicos. 

i(Деа1огШde в йвАШек 1839.) •> 

« e р«Ъ11еа todos loe «Has, excepto Ш áómlngoe . 
. f 

PRECIO BE SUSCRIPTOS 

.... «̂«© t̂íiâ pa*» 
: En esta capital, llevado á' domicilio, 2*50!pesetas mensuales anÉibipaias;' 

fuera de ella; 350 al mas, 9 al trimestre^ 18 áljsam^fera y '.28'50por un: año. 
•.Só; admiten suscripciones en [Madrid, en la Aiíaíni'straetóíi del Bomtik, 

plaza da Santiago, núm. 2.—Filara .da esta.qapital, ¡diraptaaoLénta por laeiio : 
de carta a la. A.dministración con inclusión del. importe del, tiempo da abono 
en timbres móviles. 

Las diepesioidn«« de 1м Autoridades, оэтмрМ Ш :tn* 
•*ш a insortola de parte no ppbrej. ae iníaríaran •fielurt 
mente; asimiento enalqùier anansio oonoentieat* aluáa* 
vioio nacional que dimane de las ffláaw pero I i i eafS 
toros pirtioular pagaran 60 aéntimo* d« рем*» до? mit 
Une» de inseraión. : 

Яамаго s a e t t e КФаваМмм Äe реакма, 

PARTE OFICIAL 

$itsidtncia del Consejo di Quistaos 

. SS. MM. el REY Don Alfon
so XIII y la B E I N A Doña Victo
ria Eugenia (Q. D. Gr.), conti [ 
núan sin novedad en su impor l 
tante salud. I 

Del mismo beneficio disfrutan j 
las demás personas déla Augus | 
ta Beál'#amilia. ¡ 
'i • i"' • ' i i ' '' ' ' 

(^оЫгщо ciitíl 
Jefatura dé Obras públicas 

Carreteras.—Eaipropiácion&s 
% Transbarrido oon esoeso el plazo que 
86 fijó eo el BOLETIH OFICIAL de esta pro

vincia, correspondiente al dia 17 de No

viembre último, para que loa dueños de 
tos terreueo que deben expropiarse en 
di termino municipal de Cubas, con mo

tivo de la construcción de la carretera dé 
tercer orden de la Estación de Griñón á 
la de Madrid á Toledo, por Cabás y Ca

sfarrubaelos,' pudieran presentar las re

clamaciones que considerasen convenien

tes, contra la necesidad de la ocupación 
desús fincas, para et objeto indicado, sin; 
qne conste que ninguno haya hecho uso 
de su derecho, éste Gobierno ha resuelto, 
dé conformidad oon lo dispuesto en la ley 
tfelí) de Eneró dé 1879 y Reglamento,' 
dictado para BÚejéouóióia declarar la ne' 
cesidad de la ocupación dé los indicados 
terrenos! para el ohjejtp expresado.: , ¡ 

'Lo que se hace público por medio de 
este BOLETÍN OFICIAL, en cumplimiento 
délo premunido en e. art. 25 del Regla

mento citado, qon e);fin,de qne; los/inte

besados puedan. prasentarse en el plazo 
da ocho días, ante el Aipaldei de dabas, 
para (hacerla designación: de perito que 
ácadauno ha de;representar en las^ope

racionesf;dé>medíoiónly tasación de sus> 
ñnéás, ó

v

'parté dé ellas, qué deben ser 
©Scpropiadas¿ ó de 'no estar conformes 
(Rija este aouéíd'oi utiiioari'dbntró del'mis

saq• plazo, el recurso d« que trata él arfí

etiKt'39 de la ley da Í0 U- Enero de 1879. 
Madrid 20 de Diciembre de.l906.=El 

Gobernador, Martin'Rosales, 
;, :'. -h. !• 720.—128. 

Transcurrido oon exceso el plazo que 
вэ fijó étt él BOLRTis,OFICIAL de esta 
provinoia, correspondiente al dia 7 de 
Noviembre último, para los dueños de ios , 

este BOLET'H OFICIAL en cumplimiento "de 
lo prevenido en el art. 25 del Reglamen

to citado, oon el.fin de qua los interesa

dos puedan presentarse en el plaza dé 
terrenos que deben expropiarse enei ter щ ocho dtas, anta el Aloalde da Casafru 
mino munioipal de Griñón, oon motivo de 
la construcción de la carretera de tercer 
orden de la estación de Griñón ni la de 
Madrid á Toledo, por Cubas y' Casárru

buelos, pudieran presentar las reclama

ciones que considerasen convenientes, 
OOntra la'.necesidad de la ocupación de 
'bus fincas, para el objetó indicado, sin 
que conste que ningnno haya hecho uso 
de su derecho;, este Gobierno ha resuelto, 
de conformidad pon lo dispuestoen la ley 
de 10 de Enero de^ 1879 ry Reglamento 
diotado para su ejecución,' declarar la 
neoesidád'dé la 'ocupación délos indica

dos terrenos para el objeto expresado. ' 
ío^ué'seháoe público por medio de 

este BJLETIK OFIÓÍAL, en cumplfmien

tó de lo prevenido en el art. 25 del Re

glamento citado, pon el fin de qae los in

teresados puedan presentarse en el plazo 
de ocho dias, ante el Alcalde de Griñón 
para hacer la designación de Perita que 
& cada und'ha dé repréntar»eá Jas opera

búelos, para hacer la desiguaoióaíde Pe

Tito que á oada uno ha de representar en 
las operaciones de medición y tasación 
de sus fincas, ó parte de ellas que deben 
"ser expropiadas, ó de ifo estar conforme

8 

oon eBte acuerdo, utilicen dentro del mis

mo plazo, erreoarso.de,que trata el ar

tículo 29 de la Ley"de 10 de Enero de 1879. 
Madrid 19 de Diciembre dé 1906=^ El 

Gobernador, MartínRosales. . 
. 722.—128. : : 

Transcurrido con exceso el plazo que 
se fijó en el BOLETIOS OFICIAL de esta pro, 
vinoia, correspondiente al dia 16 de No

viembre último, para qué los dueños de 
los terrenos que deben expropiarse en el 
término municipal de de Guadarrama 
tíon motiva de lo construcción del trbzo 
primero de la carretera de tercer or

den dé Céroedilla á Guadarrama y Colla

do Mediano, pudieran presentar las recla

maciones que considerasen convenientes, 
clones de medición y valoración de sus ? oontra la neoesidad de la ocupación de 
fincas, ó parle de ellas, qe deben ser ex

propiadas, ó de no estar conformes con 
este acuerdo, utilicen dentro del mismo 
plazo, el recurso dé"que trata el ár&. 29 
de la ley de 10 de Enero de 1879. 

Mtadrid 19 de Diciembre de 1906.=El 
Gobernador, Martin Rósalos 

. ' . ... ' 721,128. 

¡ ^ransóúrrido con exceso el plazo que 
'i sé 'fijó en él BÓLEIIN; OFioiÁ'i de esta pro 
| vinoia, correspondiente al día 16 de No

viembre último, para que los dueños de 
los i terrenos que deben expropiarse en el 
término munioipal de Casarrubuelos, con 

sus fincas, para el objeto indioado, sin 
que conste que ninguno haya hecho uso 
dé su derecho; este Gobierno ha resuelto, 
de conformidad con lo dispuesto en la 
ley de 10 de¡Enero de 1879, y Reglamen

to diotado para sú ejecución, declarar 
la necesidad de la ocupación de los indi

oados terrenos para el objeto expresado. 
Lo que se hace público por medio de 

este BOLET.N OFICIAL, en cumplimien

to de lo prevenido en él art. 25 del Re

glamento citado, oon el fin de que los in

teresados puedan presentarse en el plazo 
de ocho días, ante él Alcalde de Guada

rrama,, para hacer la desigaacióa de Pé< 
morivo dé lareonstruooión de la oarretera \ rito qué á oadá uno ha de representar én 
de tercer orden de la estación de Griñón 
aja¡de Sladrid a Toledo, por. Cnbas y Ca

sarrubuelos, pudieran; presentar las re

las operaciones dé' medición y tasación de 
SUB finoas, ó parte de ellas, que deben ser 
expropiadas, ó de no estar conformes con 

oljamaoipnes que considerasen conveuien; í este acuerda, utilicen dentro del mismo 
teB, contra la necesidad déla Ocupación ) plazo, el recurso de que trata el art. 29 
de BUS finoas, para él objeto Indicado, sin | de la ley de 10 de Eáerp de 1879. 
qué oonate que ninguno haya hecho uso i 
dS áü derecho, eáte Gobierno ha resuelto,

1

! 
dé conformidad oon ló dispuesto én la ley ?. 
dé 10 de Enero de 1879 y Reglamento 
diotado para su ejecución, deolarar la 
necesidad de la ocupación de,lbs indica { 
dos terrenos para el objeto expresado. f 

Lo que se haoa público por medio de 1 

,1 

Madrid 19 dé Diciembre de 1906.=*Е1, 
Gobernador, Máítin Rosales. 

723.—128.
 : • 

Qpaíiacióá ßro^incial 
La Diputación provincial lia acoräa

do en sesión de 23 de Noviembre con
tratar en pública suba3ta, que tendrá 
efecto el día 29 de Enero, i las once 
de la mañanaren el Palacio de la Cor
poración, plaza de Santiago, niím. 2 , 
bajo la presideíncia del Exctno.Sr. Go
bernador civil de la provincia ó Di
putado de la Comisión provincial en 
quien dalegue y con asistencia de otro 
Diputado que designe la Corporación, 
el suministro da huevos de gallina 
que se considera necesario para lófr 
Establecimieatos provinciales de B e 
nefleeúcia, .basta 31 de Diciembre de 
1907, con arreglo al pliego de condi, 
cionés qae estaca de manifiesto en Ла 
Secretaría de la O.^rporación, Sección 
de Baueflceucia,le diez á una de la 
tarde, los días no festivos anteriores al 
de la subasta. 

El precio tipo del ciento de huevos 
será el qué quedé Ajado en el r ema te , 
no admitiéndose proposición que e x 
ceda de doce pesetas, с i fracción infe
rior á un ceatimo de peseta. 

El suminis t róse abonará por men
sualidades vencidas, en la Depositaría 
de fondos.provineiáíes. 

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo, se extenderán ea papel de la 
clase 11.*, acompañando la cédula per
sonal del licita ior y el reiguardo de 
la tianza provisional qae acredite ha
ber consignado en la Caja general de 
Depósitos Ó en la de fondos provincia
les por valor de mil cuarenta y seie 
pesetas ochenta y tres céntimos en me
tálico ó su equivalenta ea títulos de Ja 
Deuda del Estado al.precio de la coti
zación oficial del día en que lo verifi
que, en Obligación es provinciales ó 
cualquiera otro valor ó signo de c r é 
dito representativo de deuda de la e x 
clusiva cuenta de esta .Diputación,, por. 
todo su valor nooiiaai, j en cróditqs 
reconocidos y iiq'ui lados por la misma, 
siempre que éstos estén consignados 
en sus respectivos presupuesto, apro
bados y sea dicho acreedor "el qué { 

haya de constituir la fianza coáo.pos»' 
tor ó rematante de este servicio; como 
definitiva y en igual forma, el contra
tista constituirá el 10 por 100 del total 
importe, objeto del, coutrato, á respon
der de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se 
consignen en. la Caja de ia Corpora
ción sólo se admitirán nastá a ima hora 
antes de celebrarse la ^abasta, y los 
en.efectos púolicos hasta la una de lá 
t a rdede l día an te r io r . " ' 

Las expresa bis proposiciones, 'en< 
cuya carpeta 1 ,deberá hallarse escrito, 
ló s igu i en t e «ProposicióE. para optar 1 
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á" la subasta de...» (y á continuación el 
objeto de la misma), se entregarán al 
Sr. Presidente del acto, durante el 
plazo de media hora. 

Podrán concurrir á esta subasta los 
interesados por sí ó representados por 
otra persona, con el poder correspon
diente para ello, declarado bastante á 
costa del licitador por el Letrado de 
esta Corporación D . Ricardo de Gui-
l lerna. 

Serán de cuenta del contratista to
dos ios gastos del remate , escri tura, 
copias, papel, inserción de anuncios 
en los periódicos oficiales, derechos 
reales, contribución industrial y todos 
los demás impuestos establecidos ó 
que se establecieren en lo sucesivo 
aplicables á este contrato. 

Transcurrido el plazo qué señala el 
ar tv29 del- Real decreto ó Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, no se presen
tó reclamación. 

Madrid 17 de Diciembre de 1906*== 
E l Oficial d e l Negociado, Manuel 
D. Montenegro. 

Modelo de proposición 
D. N . N . , que habita en..., calle 

de... , núm,. . . , enterado del anuncio 
publicado en el BOLETÍN OFICÍAL de la-
provincia sacando á pública subasta la 
Diputación provincial de Madrid el su
ministro de huevos q u e se' calcula ne
cesario hasta 31 de Diciembre de 1907, 
pa ra el consumo de los Establecimien
tos.'provinciales de Beneficencia, se 
compromete á suministrar dicho a r 
tículo con estricta sujeción al pliego 
de condiciones, al precio de. . . (exprés 
sado en letra) ei ciento. 

(Fecha y firma del proponente). 
Conforme. = El Presidente; Benito 

Moreno.=El Diputado Secretario, "Vi
cente Buendía. 

671.—125. 

La Diputación provincial ha acor
dado en sesión de 23 de Noviembre, 
contratar en pública subasta, que ten
drá efecto el día 29 de Enero, á las 
once de la mañana, en el Palacio de la 
Corporación, plaza de Santiago, nú
mero 2, bajo la presidencia del exce
lentísimo señor Gobernador civil de 
la provincia ó Diputado de la Comisión 
provincial on quien delegue y con 
asistencia de otro Diputado que desig
n e la Corporación, el suministró de 
arroz que se considera necesario para 
los Establecimientos de la Beneficen
cia provincial, hasta 31 de Diciembre 
de 1907, con arreglo al pliego de con
diciones que estará de manifiesto en 
Jai Secretaría de la Corporación, Sec
t i o n de Beneficencia, de diez á una de 
la tarde, los días no festivos anter io
re s al de la subasta. 
" El precio ó tipo del kilo será el que 

uiiede fijado en el remate, no admi
tiéndose proposición que exceda de 
cincuenta y seis céntimos de peseta 
kilo, ni fracción inferior á un céntimo 
dé" peseta. 

" El suministro se abonará por men
sualidades vencidas en la Depositaría 
dé fondos provinciales. 

< Las proposiciones, ajustadas al mo
delo, se extenderán en papel del s e 
l ló 11.°, acompañando la cédula per
sonal del licitador y el resguardo de 
la fianza provisional que acredite h a 
ber consignado en la Caja general de 
Depósitos ó en la de fondos provincia
les por valor de setecientas treinta y 
siete pesetas seis céntimos en metá l i 
co ó su equivalente en títulos de la 
I)eudá del Estado al precio de la co'ti-
sación oficial del día én que lo verifi
q u e , en Obligaciones provinciales ó 
cualquiera otro valor ó signo de cré
dito representativo de deuda de la ex
clusiva cuenta de esta Diputación, por 
todo su valor nominal, y en créditos 

jceconocidos y liquidados por la mis

ma, siempre que éstos estén consigna
dos en sns respectivos presupuestos 
aprobados y sea dicho acreedor el que 
haya de conetituir la fianza cerno pos
tor ó rematante de este servicio'; cerno 
definitiva y en igual forma, el contra
t is ta constituirá el 10 por 100 del total 
i mporte objeto del contrato, á respon
der de su fcumpíimiélbto. ; 1 ; , 
. Los depósitos en' metálico, que 'se 
cÓEsigneh,én i aCs jade la Corporación 
sólo se admitirán hasta una hora a n 
tes de celebrase la subasta, y los en 
efectos públicos ' hasta la una de la 
tarde del día anterior. 

Las expresadas proposiciones, en 
cuya carpeta deberá hal larse escrito 

• lo signieiile: ^Proposición para optar 
á la subasta 'fie...» (y ácoiitinuációh el 
objeto de Ja misma), se entregarán al 

•Sr. Presidente del acto, durante el 
plszo de media hora. \, ? \ ; > ¡r ' Y n ; 

Podrán concurrir á ésta 1 'subasta les 
interesados por sí ó representados por 
Otra persona, con el poder correspon -

, diente para ello, declarado bastante, á 
i costa del licitador por el Letrado dé 

esta Corporación D. Ricardo Guillerna. 
¡' Serán de cuenta del contratista to* 
| dos los gastos del remate, escritura, 

copias, papel,- inserción de anuncios 
en los periódicos oficiales, derechos 
reales , contribución industrial y todos 
los demás impuestos establecidos ó qae 
sé establecieren én lo sucesivo aplica
bles á es tecont ra to . 
: Transcurrido el plazo que señala el 
art. 29 del Real decreto é Instrucción 
de 24 de Enero de. 1905, no se presen
tó reclamación* ; 

Madrid 27 de Diciembre de 1905.= 
Él Oficial del Negociado, Manuel D. 
Montenegro. 

Modelo de proposición 
D. N. Ni, que habita en..., calle de..., 

núm..'., enterado del anuncio publica
do en el B O L E T Í N o í i c u i i dé la provin
cia, sacando á pública subasta la Di
putación provincia* de Madrid el s u 
ministró de arroz que se calcula n e 
cesario hasta 3 1 d e Diciembre de 1907 
para el consumo en los Establecimien
tos dé la Beneficencia provincial,' se 
compromete á ; suministrar dicho ar- ; 

tícuio, con estricta sujeción al pliego, 
de condiciones, al precio de... (expre
sado en letra) . . . el... 

(Fecha y firma del proponenle.) 
Conforme.=El Presidente, B. Mo

reno. '==Él Diputado Secretario, Vicen
te Buendía. 

672.—125. 

La Diputación provincial ha acorda
do en sesion.de 23 de Noviembre con
tratar en públida subasta, que tendrá 
efecto el día 29 de Enero á las once de 
la mañana en el Palacio de la Corpo
ración, plaza de Santiago, núm. 2, bajo 
la presidencia del Excmo. Sr. Gober
nador civil de lá provincia ó Diputaáo 
de la Comisión provincial en quien 
delegue y con asistencia de otro Dipu
tado que designe la Corporación, e l 
suministro de bacalao que se consi
dera necesario para los Estableci
mientos de la Beneficencia provincial 
hasta 31 de Diciembre de 1907, con 
arreglo al pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en la Secretaría 
de la CorporaciÓD, Sección de Benefi
cencia, de diez á una de la tarde los 
días no festivos anteriores al de la su
basta. 

El precio'ó tipo del kilo será el que 
quede fijado en el remate, no admi
tiéndose proposición que exceda de 
una peseta *-treinta céntimos, ni frac
ción inferior á un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por men
sualidades vencidas en la Depositaría 
de fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mo

delo, ee extenderán en papel del sello 
11.*, acompañando la cédula personal 
del licitador y el resguardo de la fian
za previsión al que acredite haber con
signado en la Caja general de Depó
sitos ó en la de fondos provinciales por 
valor de sécenlas catorce,pesetas, 
cuarenta y cuatro'céntimos, en, mdtá^' 
íico ó su equivalente en. títulos:; d¡e la 

tos de la Beneficencia provincial, has
ta 31 de Diciembre de 1907, con arre 
g!o al pliego de cnudicionea que esta 
r á de manifiesto en la Secretaría de 1; 
Corporación, Sección de Beneficencia 
de diez á una de la tarde, los días u< 
festivos anteriores al de la subasta. 

E l precio ó tipo qel kilo dé merluza 
será el que quede fijado en e l remate. 

Deuda ¿el Estado al precio de 1$ coti- no, admitiéndose proposición que exea. 
zación oficial del día en que lo., veri 
fique, en Obligaciones provinciales é. 
cualquiera o t $ valor ó signo de eró-'1 

dito representativo de deuda* de la 
exclusiva cuenta de esta DipntaciÓD, 
por todo su valor nominal, y en crédi
tos reconocidos y liquidados ,^cr la,. 

I da; de una peseta noventa céntimos ni 
fracción inferior á un céntimo de pe-
seta. . "• 

El suministro se abonprá por men
sualidades vencidas en la Depositaría 
de fondos provinciales. 
/-I^as proposiciones, ajustadas al mo-

mtsma, siempre^.qúe éstos, estén cori*-y e l î>, se extenderán en papel del sello 
signados en susjrespectivotf presupues" 
to aprobados y sea dicho acreedor el 
que haya de constituir lá ¥ánza como 
£'qstor;óje;matai)te de este Servicio j * 1 

como definitiva y en igual forma, el 
contratista constituirá el 10 por 100 
del total importe objeto del contrato, á 
responder de su cumplimiento. 

¡Les depósitos- en metálico que se 
consignen en la Caja de la 'Corpora
ción sólo se admitirán hasta una hora 
antes do celebrarse la subasta, y l W 
én efectos públicos hasta la una de la 
tarde del día anterior. , 

Las expresadas preposiciones, en 
cuya carpeta deberá hallarse escrito 
lo siguiente: «Proposición para optar 
á la subasta de...» (y á continuación el 
objeto dé la misma), se entregarán al 
Sr. Presidente del acto, durante el 
plazo de media hora. 

Podrán concurrir á esta subasta los 
interesados por sí ó representados por 
otra persoLa, con el poder correspon
diente para ello, declarado bastante á 
'costa del licitador por el Letrado de 
está Corporación D. Bicardo Guillerna. 

Serán de cuenta del contratista todos 
los gastos del remate, escritura, co
pias, papel, inserción dé anuncios éh 
los periódicos oficiales, derechos r e a 
les, contribución industrial y todos los 
demás impuestos establecidos ó que se 
establecieren .en lo sucesivo aplicables 
á este contrato. 

Transcurrido el plazo que señala el 
art . 29 del Real decreto ó Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, no se presen
tó reclamación. 

Madrid 17 de Diciembre de 1 9 0 6 . = 
El Oficial del Negociado , 'Manuel 
D . Montenegro. -

Modelo de proposición 
D. N . N . , que habita en..., calle de..., 

núm..., enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia,; 
sacando á pública subasta la Dipu
tación provincial de Madrid el sumi
nistro de bacalao que se calcula n e c e 
saria hasta 31 de Diciembre de 1907 
para él consumo en los Establecimien-, 
tos de la Beneficencia provincia], se 
compromete á suministrar dicho ar
tículo, con estricta sujeción al pliego 
de condiciones.... al precio de..., (ex
presado en letra) el kilo. 

(Fecha y firma del proponente). 
Conforme.=El Presidente, Benito 

Moreno,=El Diputado Secretario, V i 
cente Buendía. 

673.—125. 

La Diputación provincial ha acorda
do en sesión; de 23 de Noviembre, con
tratar en pública subasta, que tendrá ; 

efecto el día 29 dé Enero, á las once 
de la mañana, en el Palacio de la Cor
poración, plaza de Santiago, núm. 2 , 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia ó Dipu
tado de la Gomisión provincial en 
quien delegue y con asistencia de otro 
Diputado que designe la Corporación, 
el suministro de merluza que se consi
dera necesario para los Establecimien-

11'.*, acompañando lá cédula personal 
,4eL licitador y el resguardo de la fian
za provisional que acredite haber con-

ñsígnado en la Caja general de Depó
sitos ó en, la de fondos provinciales 
por valor de seiscientas seis pesetas 
setenta y seis céntimos en metálico 6 
su equivalente en títulos de la Deuda 
del Estado al precio de la cotización 
oficial del. (!ía en que lo verifique, en 
Oiligacjcnes provinciales ó cualquie
ra otro valor ó signó de crédito repre
sentativo de deuda de la exclusiva 
cuenta de esta Diputación, por todo su 
valor nortina!, y en créditos reconoci
dos y liquidados por la misma, sienw 
pre que éstos estén consignados én sus 
respectivos presupuesto aprobados y 
sea dicho acreedor el que haya decons-
tituir la fianza como postor ó rematan
te de este servicio; como, definitiva y 
en igual forma, el contratista consti
tuirá el 10 por 100 del total importe 
objeto del contrato, á responder de su 
cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se 
consignen en la Caja de la Corpora
ción sólo se admitirán hasta .una hoca 
antes de celebrarse la subasta, y los 
en efecíos públicos hasta Ja una de la 
tarde del día anterior. 

Las expresadas proposiciones, en 
cuya carpeta deberá hallarse escrito 
lo siguiente: «Proposición para optar 
á la subasta de...» (y á continuación el 
objeto de la misma), s é entregarán al 
S r . Presidente del acto, durante el 
plazo de media bora. 

Podrán concurrir á esta subasta los 
interesados por si ó representados por 
otra persona, con el poder correspon
diente para ello, declarando bastante 
á costa del licitador por el Letrado de 
esta Corporación D. Ricardo Guillerna». 

Serán de cuenta del contratista to
dos los gastos del remate, escritura,, 
copias, papel, inserción de anuncios 
en los periódicos oficiales, derechos 
reales, contribución industrial y todos 
los demás impuestos establecidos ó 
que se establecieren en lo sucesivo 
aplicables á este contrato. 

Transcurrido el plazo que señala e l 
art . 29 del Real decreto ó Instrucción, 
de 24 de Enero de 1905, no se p r e 
sentó reclamación. 

Madrid 17 de Diciembre de 1 9 0 6 = 
El Oficial del Negociado, Manuel D . 
Montenegro. 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita en..., callé de..., 

núm..., enterado del anuncio publica
do en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia sacando á pública subasta la Dipu
tación provincial de Madrid el s u m i 
nistro de merluza que se calcula nece--
sario hasta 3,1 de Diciembre de 1907,, 
para el consumo en los Establecimien
tos de la Beneficencia provincial, se 
compromete á suministrar dicho ar
tículo con estricta sujeción al pliego» 
de condiciones, al*precio de.. . (expre» 
sado en letra... el... 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme.=El Presidente, B . Mo~-
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r e f l o ¿ = E I Diputado Secretario, Vicen
te Buendía. 

6 7 4 . - 1 2 5 . 

La D'putación provincial ha acorda
do en sesión de 23 de Noviembre, con
tratar en pública subasta, que tendrá 
efecto el día 29 de Euero, á las once 
de la mañana, en el Palacio de la Cor
poración, plaza de Santiago, núm. 2, 
bajo b presidencia del Excmo. Sr. Go
bernador civil d é l a provincia ó Di
putado de la Comisión provincial en 
quien delegue y con asistencia de otro 
Diputado que designa la Corporación, 
el su ministro de pasta para sopa, que 
se considera necesario para los Esta
blecimientos provinciales de Benefi
cencia hasta 31 de Diciembre d» 1907, 
con arreglo al pliego de condi iones 
que estará <¡e manifiesto en la Secre
taría de la Corporación, Sección de 
Beneficencia, de diez á una de la tar
de, los días no festivos anteriores al 
de la subasta. 

El precio ó tif> del ki 'o será el que 
quede fijado en el remate, no admi
tiéndose preposición que exceda de 
sesenta céntimos de peseta, ui fracción 
inferior é un céntimo de peseta. 

El surivnistrn se abonará por men
sualidades Tencuas en la Depositarla 
de fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo, se extenderán en papel del se
llo l i . ° , acompañando la cédula perso
nal del licitador y el resguardo de la 
fianza provisional que acredile haber 
consignado en la Caja general de De
pósitos ó en la de fondos provinciales 
por valor de quinientas noventa y 
ocho pesetas, cuarenta y seis céntimos 
en metálico ó su equivalente en t í tu
los d é l a Deuaa del EsU do al precio 
de la cotización oficial del día en que 
lo verifique, en Obligaciones provin
ciales ó cualquiera otro valor ó signo 
de crédito representativo de denla de 
la exclusiva cuenta de esta Diputación, 
por todo su valor nominal, y en cróii-i 
tos reconocidos y liquiíados por la 
misma, siempre que éstos estén con
signados en sus respectivos presu
puestos aprobadosy sea dicho acreedor 
el que haya de constituir la fianza 
como postor ó rematante de este ser
vicio; como definitiva y en igual for
ma, el contratista constituirá el 10 por 
100 del total importe objeto del con
trato, á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se 
consignen en la Caja de la Corpora
ción, dolo se admitirán hasta una hora 
ames de celebrarse la subasta, y los 
efectos públicos hasta la una de la tar
de del día anterior. 

Las expresadas proposiciones, en 
cuya oarpeta deberá hallarse escrito 
lo siguiente: «Proposición para optar 
á la subasta de.. » (y á continuación el 
objeto de la misma), se entregarán al 
S r . Presidente del acto, durante el 
plazo de media hora. 

Podrán concurrir á esta subasta los 
interesados por sí ó representados por 
Otro persona, con el poder correspon
diente para ello, declarado bastante á 
costa del licitador por el Letrado de 
esta Corporación D- Ricardo de Gui-
llerna. 

Serán de cuenta del contratista t o 
dos los gastos del remate, escritura, 
copias, papel, inserción de anuncios en 
los periódicos oficiales, derechos raa -
es , coufribución industrial y todos los 
tenias impuestos establecidos ó que 
s\ establecieren en lo sicesivo apli
cóles á este contrato. 

Transcurrida el plazo que señala el 
ar\,29 del Real decreto ó Instrucción 
de 4 de Enero de 1905, no se presen
tó i 'clamaciÓD, 

Mdrid 17 de . Diciembre de 1906.= 
El O eial del Negociado, Manuei Díaz 
MQui^egro. 

Modelo de proposición 
D. N. N , que habita en..., calle 

de..., núm...., enterado del anuncio 
pubicado en el BOEBTIN OFICIAL de la 
provincia sacando á pública subasta 
la Diputación provincial de Madrid el 
suministro de pasta para sopa que se 
calcula necesario hasta 31 de Diciem
bre de 1907 para el consumo en los 
Establecimientos provinciales de Be- i 
neficencia, se compromete á suminis
trar dicho artículo, con estricta suje
ción al pliego de condiciones, al precio 
d e . . . (expresado en letra) el kilo
gramo. • 

(Fecha y firma del proponente). 
Conforme. = El Presidente, Benito 

Moreno.= El Diptado secretario, Vi
cente Buendía. 

675 . -126 . 

La Diputación provincial ha acor
dado en sesión de 23 de Noviembre, 
contratar en pública subas, que tendrá 
efecto el'día 29 de Euero, á las ouce 
de la mañaua, en el Palacio de la 
Corporación, plaza de Santiago, nú
mero 2, bajo la presidencia del exce
lentísimo señor Gobernador civil de la 
provincia ó Di, utauo de la Comisión 
provincial en quien de'egue y con 
asistencia de otro Diputado que desig
ne la Oorporactóu, el suministro de 
carne de ternera que se crnsiderá ne
cesaria para los Establecimientos de 
la Beneficencia provincial, hasta 31 de 
Diciembre de 1907, cou arreglo al 
pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la Secretaría de la Cor
poración, Sección de Beneficencia, de 
diez á una de la tarde, los días no fes
tivos anteriores al de la subasta. 

El precio ó tipo del kilo será el que 
quede fijado en el remate, no admi
tiéndose proposición que exceda de 
dos pesetas cincuenta céntimos, ni 
fracción inferior á un céntimo de pe
seta. 

diente para ello, declarado bastante á 
costa del licitador por el Letrado de 
esta Corporación D. Ricardo Guillerna. 

Serán de cuenta del contratista to
dos los gastos del remate, escritura, 
copias, papel, inserción de anuncios 
en los periódicos oficiales, derechos 
reales, contribución industrial y todos 
los demás impuestos establecidos ó 
que se establecieren en lo sucesivo 
aplicables á este contrato. 

Transcurrido el plazo que señala el 
art. 29 del Real decreto é Instrucción 
de 24 de Enwro de 1905, no se presen
tó reclamación. 

Madrid 17 de Diciembre de 1906.= 
El Oficial del Negociado, Manuel Díaz 
Montenegro. 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita en..., calle de..., 

núm..., entéralo del auuncio publica-^ 
do en el BOLETÍN OFICIAL, da la pro
vincia, sacando á pública subasta la 
Diputación provincial de Madrid el su
ministro de carne de ternera que se 
calcula nfl^esario hasta 31 de Diciem
bre de 1907, para el consumo en los 
Establecimientos de la Beneficencia 
provincial, se compromete á suminis
trar d i c h o artículo, con estricta suje
ción al pliego de condiciones, al pre
cio d p . . ( xpresado en letra)... el... 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme.=Kl Presidente, B. Mo

reno. = Ei Diputado Secretario, Vicen
te Buendía. 

6 7 6 . - 1 2 6 . 

La Diputación provincial ha acorda
do en sesión de 23 de Noviembre con
tratar en pública subasta, que tendrá 
efecto el día 29 de Enero, á las once 
de la mañana, en el Palacio de la Cor
poración, plaza de Santiago, núm 2, 
bajo la presi lencia del Excm . S e Go
bernador civil de la provincia ó Dipu
tado de la Comisión, provincial en 
quien delegue y con asistencia de otro 
" • • • J • i - r% . ¡ i . El suministro se abonará por men- ] Diputado que designe la Corporación, 

_ i: i.i .„„ÍA~~ t.. n^^.x , , r « - / i . , A) b n m í n i í i í r n HQ í i i r l f a a f i n a s a • > n n ^ i . sualidades;vencidas en la Depositaría 
de fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo, se.extenderán en papel dñl se
llo 11.*, acompañando la cédula perso
nal del licitador, el resguardo de la 
fianza provisional que acredite haber 

el suministro de judías que se consi 
dera necesirío para los Establecimien
tos de la Beneficencia provincial hasta 
31 de Diciembre de 1907, con arreglo 
al pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la Secretaría de la Cor
poración, Sección de Beneficencia, de 

consignado en la Caja general de De- • diez á una de la tarde, los días no fes 
pósitos ó en la de fondos provinciales \ tivos anteriores al de la subasta, 
por valor de cuatrocientas cuarenta y j El precio ó tipo del kilo de judías, 
ocho pesetas veinticinco céntimos en j será el que quede fijado en el remate, 
metálico ó su equivalente en títulos 
de la Deuda del Estado al precio de la 
cotización oficial del día en que lo ve 
rifique, en Obligaciones provinciales 
ó cualquiera otro valor ó signo de cré
dito representativo de deuda de la ex
clusiva cuenta de esta Diputación, por 
todo su valor nominal, y en crójitos 
reconocidos y liquidados por la mis
ma, siempre que éstos eslón consig
nados en sus respectivos presupues
tos aprobados y sea dicho acreedor el 
que haya de coustituir la fianza como 
postor ó rematante de este servicio; 
como definitiva y en igual forma, el 
contratista constituirá el 10 por 100 
del total importe objeto del contrato, 
á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se 
consignen en la Caja de la Corpora
ción solo hq admitirán hasta una hora 
antes de celebrarse- la subasta, y I03 
eu efectos públicos hasta ta una de la 
tarde del día anterior. 

Las expresadas proposiciones, en 
j cuya carpeta deberá hallarse escrito 
¡ lo siguiente: fPropjsicióu para optar á 

la subasta de...» (y á continuación el 
objeto de la misma), se entregarán al 
Sr. Presidente del acto, durante el 
plazo de inedia hora. 

Podrán o n c u r r i r á esta subasta los 
interesados por ai ó representados por 
otra persona, con el poder c o r r e t ó n » 

Los depósitos en metálico que se 
consignen en la Caja de la Corpora
ción sólo se admitirán hasta una hora 
antes de celebrarse la subasta, y los 
en efectos públicos hasta la una de la 
tarde del día anterior. 

Las expresadas proposiciones, en 
cuya carpeta deberá hallarse escrito 
lo siguiente: «Proposición p i r a optar 
ala subasta de.,.» (y á continuación el 
objeto de la mis na), se entregarán al 
Sr. Presidente del acto y durante el 
plazo de media hora . 

Podrán concurrir á esta subasta los 
interesados por sí ó representados por 
otra persona, con el poder correspon
diente para ello, declarado bastante 
á costa del, licitador por el Letrado de 
esta Corporación D. Ricardo Guillerna. 

Serán de cuenta del contratista to -
dcs los gastos del remate, escritura, 
copias, papel, inserción de anuncios 
en los periódicos oficiales, derechos 
reales, contribución industrial y todos 
los demás impuestos establecidos ó que 
se estab ecieren en lo sucesivo aplica
bles á este contrato. 

Trauscurrido el plago que señala el 
art. ¿9 del Real decretó é Instrucción 
de 24 de Euero de 1905, no se presen* 
tó reclamación. . 

Madrid 17 de Diciembre de 1906. =* 
El Oficial del Negociado, Manual D. 
Montenegro. 

Modelo de proposición 
. D. N, N . , que habita en..., calle de..., 
núm.. . , enterado del anuncio publica
do en el BOLKTIN OFICIAL de la pro
vincia sacando á pública subasta la 
Diputación provincial de Madrid el su
ministro de judías que se calcula ne 
cesario hasta 31 de Diciembre de 1907 
para el consumo en los Establecimien
tos de la Beneficencia provincial, se 
compromete á suministrar dcho ar
tículo, con estricta sujeción a) pliego 
de con liciones, al precio do... (expre
sado en letra) . . . el... 
r (Fecha y nema del proponeute), 

Conforme =sEl Presidente, B. More-
no .=Bl Diputado Secretario, Vicente 
Buendía. 

677 . -126 . 

La Diputación provincial ha acorda
do en sesión de 23 de Noviembre con
tratar en pública subasta, qae tendrá 
efecto el dia 29 da Enero, á las once de 
la mañana en el Palacio de la Corpo
ración, plaza de Santiago, núm. 2, bajo 
la presidencia del Excmo. Sr. Gober
nador civil de la provincia ó Diputado 
de la Comisión provincial en quien da-
legue y con asistencia de otro Dipu-
tado'que designe la Corporacióa, el 
suministro de carbón de piedra que se 
considera necesario para ios Estable
cimientos de la Beneficencia provin
cial nasta 31 de Diciembre de 1907, 

no,admitiéndose proposición queexce 
da de cincuenta y seis cóutimos de pe
seta ni fracción inferior á un céntimo 
de peseta. 

El suministro se abonará por men
sualidades vencidas en la Depositaría 
de fondos provinciales. ••, 

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo, se extenderán en papel del sello 
11 .% acompañando la cédula persoual . 
del licitador y el resguardo de la fian- j con arreglo al pliego de condiciones 
za provisional que acredite haber con
signado en la Caja general de Depósi
tos ó en la de fondos provinciales por 
valor de trescientas setenta pesetas 
Veintisiete céntimos en metálico ó su 
equivalente eq títulos da la Deuda del 
E-dado ai precio de la cotización oficial 
del d ^ en que lo verifique, en Obliga
ciones p/ovineiales ó cualquiera otro 
valor ó signo de crédito representativo 
de deuda de la exclusiva cuenta de 
esta Diputación, por todo su valor no 
minal, y en créditos reconocidos y l i 
quidados por la misoaa, siempre que 
éstos estén consignados en>su&respec
tivos presupuestos aprobados y. sea di
cho acreedor el que haya de constituir 
la fianza como postor ó rematan te de 
este servicio; como definitiva y en 
igual forma, el contratista constituirá 
el 10 por 100 del toial importe objeto 
del contrato, á responder de su cum
plimiento. 

que estará de manifiesto en la Secre
taría de la Corporación, Saccióa de 
Beneficencia, de diez á una de la tarde 
los días no festivos anteriores al de la 
subasta. 

Él precio ó tipo del quintal métrico 
será e l que quede fijado en el remate, 
no admitiéndose proposición que ex
ceda de cuatro pesetas, sesenta cén
timos, ni fracción inferior á un cóu-
t im i de peseta. 

El suministro se abonará por men
sualidades vencidas en la Depositaría 
de fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mo-
del >, se extenderán en papal del sello 
11.°, acompañando la cédula personal 
del licitador y el resguardo de la fian
za provisional que acre lite haber con
signado en la Caja general de Depó
sitos ó en l a ' d e fondos provinciales 
por valor de doscientas seteut;i y ocho 
pesetas, noventa y nueve céntimos, en 
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metálico ó sa equivalente en títulos 
de la D-Mida del Estado al precio d e l » 
cotización oficialMel dfá en que lo veri 
fique, en Obligaciones' provinciales ó 
cualquiera otro valor ó signo de cré
dito representativo de deuda dé la-
exclusiva cuenta dé esta Diputación, 
por todo so valor nominal, y en crédi
tos reconocidos' y : liquidado* por lá-
misma, siempre qué'estos estén con
signados en sus respectivos presupues
to aprobados y sea dicho acreedor el 
que haya de constituir la fianza como 
postor ó r ema tmte de esté servicio; 
como definitiva y en igual forma, el 
contratista cons'ituirá el 10 por 100 
del total importe objetó del contrato, 
á responder de su camplimien o. 

Los depósitos en metálico qae se 
consignen en lá Caja de la Corpora
ción sólo se admitirán hasta tfna hora 
antes dé celebrarse la s^basta^ y los 
en efectos públicos hasta la una de la 
tarde del día anterior. 

Las expresadas proposiciones, en 
cuya carpeta deberá hal larse escrito 
lo siguiente: «Proposición para optar 
á la subasta de...» (y á continuación el 
objeto de la misma), se entregarán al 
Sr. Presidente del acto, durante el 
plazo de media hora. -

P . d r á n coneur ir á esta subasta los 
interesados por sí ó representados por 
otra persona, con el poder correspou-
dieute pura filo, declarado bastante á 
costa del licitador' por el Letrado de 
e&ta Corporación D. Ricardo Guillerna. 

Serán de cuenta delcontratista todos 
los gastos aek remate; escritura; co
pias, papel, inserción de anuncios en 
ios periódicos oficiales', derechos'rea-
les, contribución industrial y todos los 
demás impuestos establecidos ó que ae 
establecieren en lo sucesivo aplicables 
á este contr to . 

T. anscunido el plazo que señala e l 
a r ¡ . -¿9. del-Real decreto ó instrucción 
de 24 de Enero de 1905, no se presen
tó reclamación. 

Madrid 17 ie Diciembre de 1906).=» 
El Oficial del Negociado, Manuel 
D. Montenegro. 

Modflo de proposición 
D. N. N., que habita en..., calle de... 

núm.. ,,f a ter ido del anuncio publicado 
en el BOLETÍN orioiAii.de la provincia, 
sacando á publica subasta lá Diputa
ción provincial dé Madrid el suminis
tro de carbón de piedra que se calcula 
necesario hasta 31 de Diciembre dé 
1907 para- el consumo eu los Estable
cimientos dé la Beneficencia provincia], 
se compromete á suministrar dicho ar
tículo, con estricta sujeción al pliego 
ád condiciones..,, al precio ie.; ( ex 
presado en letra) el quintal mótrioo. 

(Fecha y firma del proponente). 
Goufurme.=»El Presidente, Benito 

Moreno.=KI Diputado Secretario, Vir 
conté Buondíá. 

678.—126. 

La Diputación provincial ha acorda-
en sesión de 23 de Noviembre, contra
tar en pública subasta, que "tendrá 
efecto el día 29 i e Enero; á las once de 
la mañana, en é' Palacio de la Corpo
ración, Píaza de Santiago, núm. 2\ 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia ó Diputa
do le la 0 i misión provincial eu quien' 
delegue y con asistencia dé otro Di
putado quedesigüe la Corporación, el 
suministro de ajos y cebollas que sa 
considera necesario para los Estable
cimientos de lá Beneficencia provin
cial, hasta 31 do Diciembre de 19 >7, 
con arregl al pliego de-condicioues 
que es ta 'á de manifiesto en la Secre* 
taría de la Corporación, Sección de 
Benbíiceucia, dé diez á una de la tardé 
los días no festivos anteriores al de la 
subasta; , 

El preció tipo del k i lo ; lau to de ajos 
como de cebolla?, s e r á e l qua quede 
fijado en èl re irate , no admitiéndose 
proposición que exceda dé 50"entinaos 
dé peseta para, los ajos y 18 para el de 
cebollas ni fracción inferior á>ua céu-• 
timo de peseta. -

El suministro se abonará p o r m e n -
saa l i l a l e s vencidas en la Depositaría' 
de fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mo
deló, se extenderán en papel 'leí s>llo 
11.°, acompañando la cédula personal 
del licitador y el resguardo de la fian
za proyisknal que acredite haber, con
signado en la Gaja general de Depósi-
sitos ó en la de fondos provinciales 
por valor de cuatrocientas cuarenta y 
siete pesetas noventa y dos céntimos 
en metálico ó su equivalente en títu
los de la Deuda dél j Estado al precio 
de la cotización oficial del día en que 
lo ver i fique,-en' Obligaciones provin
ciales ó cualquiera otro valor ó signo 
de crédito representativo de deuda de 
la éxclnsiva cuenta de esta Diputación, 
por todo su valor nominal, y en cré
ditos reconocidos y liquidados por la 
misma j siempre que éstos estén con
signados en sus respectivos presu
puestos aprobados»y sea d ichoacree-
dor el que haya d° constituir la fia D E a 
como postor ó rematante de ea'e ser
vicio; como definitivay en igual* for
ma, el contratista constituirá el 10 
por 100 del total importe objeto del 
contrato, á responder de su cumpli
miento. 

L s depó-itos en metálico qae se 
consignen en la Caja dé la Corpora
ción sólo se admitirán hasta una hora 
antes de celebrasse la subasta, y los 
en efectos public s hasta la a ñ a d e la 
tarde de l día anterior. 

Las expresadas proposiciones, en 
cuya,carpeta deberá bailarse escrito 
lo siguiente: «Preposición para optar 
á<la subasta de.. .» (yácóntinuacióu el 
objeto de la mUina), se entregarán ai 
Sr. Presidente del: acto, durante, él 
piaz J de madia hora. 

Pod.án concurrir á esta subasta los 
interesados por si ó representados por 
otra persona, con el poder correspon
diente para ello, declarado basta bte á 
costa del licita lor por el Letrado d e 
esta Corporación D. Ricardo Gui-
Lema. 

Serán de cuenta del contratista to
dos los gastos del remate, escritora, 
copias, papel, inserción de anuncios 
en l i s periódicos oficiales, derechos 
reales, contribución iedustríal y todas 
los demás impuestos establecidos ó 
que se establecieren en lo sucesivo 
aplicables á este contrato. 

Transcurrido el plazo que señala el 
ar t . 29 del R<»al decreto ó Instrucción 
de 24 dé Enero de 1905, no se presen
tó reclamación 

Madrid 17 de Diciembre de 1906.3= 
El Oficial del Negociado, Manuel D. 
Montenegro. 

Modela de proposición 
D. N. N., que habita en;.., calle de..,, 

núm.. . , enterado del 'anuncio publica
do en el BOLETÍN OFICIAS de la provin
cia sacando á pública-subasta lá Dipu
tación de Madrid el suministro de ajos 
y cebollas 1 que se calcula necesario 
hasta 31 de Diciembre dé 1907, para 
el consumo en los Establecimientos de 
la Beneficencia provinoialj s ecompro-
mete á suministrar dicho artículo, con 
estricta 1 sujeción'ai pliego dò condicio»-
nos al precio de. . . el kilo de ajos y ai 
de., el kilo de-cebollas. 

(Fecha y firma'd<l proponente.) 
C o n f o r m e . ^ il Presidente, B. Mo

r e n o s ElDiputadoSeeretario, Vicen
te Buenuía. 

679 , -126* 

La Diputación provincial ha acorda

do en sesión do 23 do Noviembre, con
tratar en pública subasta, que ten
drá ef'ícto el día 29 de Enero, á ias 
once de la mañana, en el Palacio de 
la Corporación, plaza de Santiago, nú
mero 2, bajo la presidencia del exce
lentísimo señor Gobernador civil o 
Diputado de la Comisión provincial en 
quien delegue y con asistencia de 
otro Diputado que designe lá Corpora
ción, el suministro de manteca de cer
do que se considera necesario para los 
Establecimientos de la Beneficencia 
provincial, hasta 31 de Diciembre de 
1907, con arreglo al pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en la 
Secretaría de la Corporación, Sección 
de Beneficencia, de uiéz á una de la 
tardé, los días no festivos anteriores al 
de la subasta. 

El precio ó tipo del kilo de manteca 
será el que quede fijado en el remate, 
no admitiéndose proposición que ex
ceda de dos pesetas kilo, ni fracción 
inferior á un céntimo de peseta. 

El suministro se abonai á por men
sualidades vencidas en la Depositaría 
de fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo, se extenderán en papel de l .ari
llo 11;*,. acompañando la célula per
sonal del licitador y el resguardo de 
la fianza provisional que acredito ha 
ber consignado en la Caja gf neral de 
Depósitos ó en la de fondos provincia
les por valor de doscientas once pese 
tas cincuenta céntimos en. metálico ó 
su equivalente e n títulos de la Deuda 
del Estado al precio de la cotización 
oficial del día en que lo verifique, en 
Obligaciones provinciales ó cualquiera 
otro valor ó signo de crédito repre
sentativo de deula de la exclusiva 
cuenta de esta Diputación, por todo su 
v a h r nominal, y en créditos recono
cidos y liquidadospor la misma, siena 
pie que éstos esióu consignados en 
sus respectivos ¡.ir. supu* s t )s apr.iba 
dos y sea dicho acreedor el que haya-
de constituir la fianza como postor ó 
rematante de este servicio; como de
finitiva y en igual forma, el contra
tista constituirá! el 10 por 100 deltto-
tai importe objeto del contrato, á res
ponder de sa cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se 
consiguen en la Caja de la Corpora
ción sólo se admitirán hasta una hora, 
antes de celebrarse la subasta, y los 
eo efectos públicos hasta la una de la 
tarde del día anterior. 

Las expresadas proposiciones, en 
cuya carpeta deberá hallarse escrito lo 
s'guiente: «Proposición para optar á» 
la subasta de . . .» (y á continuación el 
objeto de la misma), se entregarán al> 
Sr, Presidente del acto, durante ' el 
plazo de media hora. 

Podrán concurrir á asta subasta los¡ 
interesados por sí ó representados por; 
otra persona, con el poder correspon
diente para ello, declarado bastante 
á costa de l licitador por el Letrado de: 
esta Corporación D. Rica rdo Guil lero a ¿ 

Serán'de cuenta del- contratista to
dos los gastos del remate, escritura, 
copias, papel, inserción de anuncios 1 

en los penó lieos oficiales* derechos 
reales, contribución industrial y todos, 
los demás impuestos establecidos ó que 
se establecieren en lo sucesivo aplica
bles á este COQ trato. 

Transcurrido el plazo que señala el 
ar t . 29 del Real?decreto ó Instrucción 
de 21 de Enero de 1905, no se presen
tó reclamación. 

Madrid 17 de Diciembre de 1906»=? 
El Oficial d e t Negociado,. Manuel Bv 
Montenegro. 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita! en..., callé de..., 

núm*.,, euterado del auuuotopublica • 
do en el BofcBTlü OMOUL de la provin
cia, ««cando á púMca subasta la Di

putación provincial de Madrid el su
ministro de manteca de cerdo que se 
calcula necesario hasta 31 de Diciem
bre de 1907, para el cousumo en loa 
Establecimientos de la Beneficencia 
provincial, se compromete á suminis
trar dicho artículo, con estricta suje
ción aj pliego do condiciones, al pre-
ció de... (expresado en letra), . e l . . . 

(Fecha y flr.na del proponente.) 
Coi forme ss=El Preside.nte,. B. Mo

reno'. r=El Diputado Secretario, Vi-
cente Baendía . 

680.—126. 

La Diputación provincial ha acor
dado en sesión de 23 de Noviembre, 
contratar en.pública subasta, que ten
drá efecto el día 29 de Enero, a l a s 
once de la mañana, en el Patacio de 
la Corporación, plaza de Santiago, 
núm. 2, bajo la presidencia del exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de la 
provincia ó Diputado de. la Comisión 
provincial en quien delegue y con 
asistencia de otro Diputado que desig
ne la Gorporacijn, el siministro de 
sal que se considera necesario para 
los Establecimientos de la Beneficen
cia provincial, hasta 31 de: Diciembre 
de 1907, con arreglo al pliego de con
diciones que estará de manifiesto en 
la Secretaría d,e la Corporación, Sec
ción dé Beneficencia, de diez á una 
de la tarde, los díis no festivos an te 
riores al dé la subasta. 

El precio ó tipo del kilo de Sal será 
el que qunda fijado en el remata, no 
admitiéndose proposición que exceda 
de catorce céntimos de'peseta, ni frac
ción inferior á \ u n eéotimo de peseta. 

Ei suminis t roseabonará por men
sualidades vencidas^ en la Depositaría 
de í ndoa provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo, se extenderáu en papel del se
llo 11.*, acompañando-la célula per
sonal del lici ador y el resguardo de 
la fianza provisional que acredite ha« 
Der conaigaado en la Cij* general de 
Depósitos ó en la de fomios provincia
les por valor de ciento ochenta y una 
pesetaj setenta y seis céntimos en me
tálico ó su equivalente en títulos de la 
Deuda, del Estado al precio de la coti
zación oficial del día en que lo verifi
que, en Obligaciones provinciales ó 
cualquiera otro valor ó signo de 'c ré
dito representativo de deuua de la ex
clusiva cuenta de esta Diputación, por 
todo su valor nominal, y en créditos 
reconocidos y liquidados por la mis
ma, siempre que éstos e&tóu consigna
dos en sus respectivos presupuestos 
aprobados y sea dicho acreedor el que 
haya de constituir la fianza como pos
tor ó rematante de este servicio; como 
definitiva y en igual form*, el contra
tista constituirá el 10 por 100 del t o 
tal importe objeto del contrato, á res
ponder de su cumplimieuto. 

Los depósitos en metálico que se 
cousignen en la Caja de la Corpora
ción sólo se admitirán hasta una hora 
antes de celebrarse la subasta, y los 
en efectos, públicos hasta la una de la 
t a rdede l Jía¿anterior. 

Laa expresadas, proposiciones, en 
cuya carpeta deberá hallarse escrito 
lo siguiente: «Proposición para optar 
á la 3ubastatdé.¿.» (y á continuación el 
objeto de la mis mi), s een t r ega rán al 
Sr. Presidente del acto, durante e) 
plazo de media hora. 

podrán concurrir 1 esta subasta l<s 
interesados por sí ó representados p r 
otra persona, coa el poder correspa-
diente para ello, declarado bastante á 
costa delilicitadjr por. el Letrada do 
esta Corporación D. Ricardo de /ui-
l ie rna . 

Serán de cuenta del oontratisi ! to
dos • los gastos del remate, esotura^ 
copias, papel, inserción de afncios 
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en los periódicos oficiales, derechos 
; realeje, ;роatribución índu§trial.y todos 
, los demasimpuestos establecidos^ que 
две" fsJablecieEen én lo sucesivo apli
cables á este contrato, • • : : 

Transcurrido %1 plazo que señala el 
rártí R'feal decretó instrucción 
de° l i d*e Enero dé 1905,'rib se 'presen
tó Ш Ш с Ш ;

 vi

"" : 
Madrjd 17 de ; Diciembre de 1906 .« 

J l ^ p i á l d ^  N e g o c i a d o j Manuel Mon
tenegro . (•:: . . . • ,ü ' 

D. N., r que, ¡habita; en..., calle 
d e . . . , núm..... encerado del anuncio 
pu,b^icadp jen el BCLEUN qf ÍOIA^Дв la 
prQXÍpcia sacando ¿ pública subasta,1a 

'piput^ciótí 1 provincial Üe Madrid el s'u
"irifnis;

trb'd''é feáí''que se calcula necesa
rio 'hasta 81 de ̂ Diciembre do 1907, 
para^ el ctfnsTirho de i los Estableci, 
mientos de la Beneficencia provincial, 
se compromete á suministrar dicho 
artículo con estricta sujociónal pliego 
d e condiciones, al precio de. , , (expre
sado en letra) el... , 
. . , . (F?¿ha y firma del propcnente). 
" Conformen == El Presidente, Benito 
Ъ1огепО.==Е1 Diputado Secretario, Vi
cente Buendía. 

681.—126. 

La Diputación provincial ha aborda
do en sesión de 23 de Noviembre con

tratar en pública subasta, que tendrá 
electo el día 29 de Enero, á las once de 
la mañana en el Palacio de la Corpo
ración, plaza de Santiago, uúm. 2, bajo 
la presidencia del Excmo. Sr. Goberna
dor'cívil de la provincia ó Diputado de 
la Comisión provincial.en quien dele
g u e y con asistencia de o'ro Diputado 
que designe l a . Corporación, el sumi
nistro de pimentón que se considera 
"necesario para los Establecimientos de 
lá Beneficencia provincial hasta 31 de 
Diciembre de 1907, con arreglo al 
pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la Secretaría de la Cor
poración, Sección de Beneficencia, de 
diez á una de la tarde los, días no fes
tivos anteriores al de la subasta. 

El ¡precio ó tipo de,l kilo de pimentón 
será el que quede fijado en el remate, 
no admitiéndose proposición que ex
ceda de una peseta, cincuenta cénti
mos, ni fracción inferior á un céntimo 
de peseta. 

E l suministro se abonará por inen^ 
suálidades 'vencidas en la Depositaría 
de fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al гшь 
délo, se extenderán en papel del sello 
11.°, acompañando la cédula personal 
del licitádor y el resguardo de la flan
га provisional que acredite haber con
signadq en la Caja general de Depó
sitos ó en la de fondos provinciales por 
valor de cientoveintiuna pesetas, cua
renta y dos céntimos, en metálico ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado al precio de la cotización oficial 
del ' día en que. lo verifique, en Obliga* 
cipnes provinciales ó cualquiera otro 
valor ó signo de crédito representa
tivo de deuda de la exclusiva cuenta 
de esta Diputación, por todo su valor 
nominal,' y efi créditos reconocidos y 
liquidados por la misma, siénjpre ejue 
éstos estén consignados en sus respec
tivos presupuestos a'prpbailos y sea di? 
chp,acreedor el que haya de constituir 
la fianza como postor ó rematante de 
este servicio; como • definitiva y en 
igual forma, el contratista constituirá 
вГЮ'рог 100 del total importe objeto 
del contrato, á responder de su c u m 
plimiento. ; 

.Los depósitos en metálico que se 
consignen en la Caja de la Corpora
ción sólo se admitirán hasta o na hora 
antes de celebrarse la subasta, y ios 
en efectos públicos hasta la una de la 
ferderdel día anteriora 

( , Las, expresadas proposiciones, en 
cuya carpeta deberá hallarse escrito 
16 ¿ígúiéiíre: «Proposición para optar 
á'r la'subasta de...» 1 (y ácontinuación 
el objetó de la misma), se entregarán 
al Sr. Presidente del acto, durante e l 

• plazo de media hora. • r -
i Podrán.concurr i rá esta subásta les 

¡interesados por,sí,ó:representados por 
.otra persona, con el poder correspon
diente para ello, declarado bastante á 

, costa, del licitádor por el Letrado de 
esta Corporación i). Ricardo Guillerna. 

' Serán décuentádé icont ráüs ta todos 
los gastos del remàte^èséritura, copias, 

• papel, inserción d e 1 anuncios;envíos 
periódicos oficiales, derechos reales, 

, .contribución;industrial y todos los de
más .impuestos establecidos ó que se 
establecieren en lo sucesivo aplicables 
á este,contrato. .... \...r. .1 

Transcurrido el plazo, que señala el 
"artí 29 del Rèal decreto è Instrucción 
de 24 de Enerode Ì9Ó5, ño. se presen

'tÓ reclamación. * 
Madrid 17 de Diciembre de 1906.= 

El Oficial del Negociado, Manuel Mon
tenegro. . • •• 

• Modelo de proposición 
D. N. íjfc, que habita en..., calle de..., 

núm..., enterado del anuncio publicado 
en eí Boi/ETÍN OFICIAL d e j a provincia, 
sacando á pública subasta la Dipu
tación provincial de Madrid el sumi
nistró do pimentón que se calcula n e 
cesario hasta 31 de Diciembre de 1907 
para el consumo en los Establecimien

~tos de la Beneficencia provincial se 
compromete á suministrar dicho a r 
tículo^ con estricta sujeción al pliego 
de condiciones, al,precio de.;, (expre
sado en letra) el kilo. 

(Fecha y firma del proponente). 
Conforme.—El Presidonto, Benito 

Moreno.=Ei Dif.utado Secretario, Vi
cente Buendía. 

' : ' " 682.—126. 

La Diputación provincial ha acórda
.do en sesión de 23 de Noviembre con
trata'* en pública subasta, que tendrá 
efecto el día 29 de Enero, á las once 
de la mañana, en el Palacio de la Cor
poración, plaza de Santiago, núm. 2, 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia ó Di
putado dé la Comisión provincial en. 
quien delegue y con asistencia dé otro 
Diputado que designe la Corporación, 
e l suministro de azúcar que se consi
dera necesario para los Establecimien
tos de la Beneficencia provincial hasta 
31 de Diciembre de.1907, con arreglo 
al pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la Secretaría de la Cor
poración, Sección de Beneficencia, de 
diez á una de la mañana, los días no 
festivos anteriores al de la subasta. 

El precio ó tipo del kilo dé azúcar 
será el que quede fijado en el remate* 
no admitiéndose proposición que ex* 
ceda de una peseta veinte céntimos el 
kilo, ni fracción, inferior á un cén
timo de peseta. 

El suministro se abonará por men
sualidades vencidas en la Depositaría 
de fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo, se extenderán en papel del sello 
11/y acompañando la cédula personal 
del licitádor y el resguardo de la fian
za provisional que acredite haber con
signado en la Caja general de Depósi
tos ó en la de fondos provinciales por 
valor de quinientas cincuenta y t res 
pesetas cincuenta céntimos en metá
lico ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado al precio de la coti
zación oficial del día en que lo verifi
que, en Obligaciones provinciales ó 
cualquiera Otro valor ó signo de cré
dito representativo de deuda de la ex
clusiva cuenta de esta Diputación, por 

todo su valor nominal, y en créditos 
reconocidos y liquidados por la misma, 
siempre que éstos estén consignados 
en sus respectivos presupuestos apro
bados y sea dicho acreedor el qué haya 
de'consti tuir la fianza como postor ó 
rematante de este servicio; como defi
nitiva y en igu?»l forma, el contratista 
constituirá el 10 por 100 del total im
porte, objeto del contrato, á responder 
de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se 
consignen, en la Caja de la Corpora
ción sólo se admitirán hasta una hora 
antes dé celebrarse la'subasta, y. los 
en efectos públicos hasta la una dé la 
ta rde del día anterior. : 

Las expresada s proposiciones) én 
cuya carpeta deberá hallarse escrito lo 
siguiente: «Proposición para opt¡?r á 
la subasta de...» (y á continuación el 
objeto de la misma), se entregarán al 
Sr. Presidente del ectq, durante el 
plazo de media hora. 

Podrán concurrir á ésta subasta los 
interesados por sí ó representados por 
otra persona, con el poder correspon
diente para ello, declarado bastante á 
costa del licitádor por el. Letrado de 
esta Corporación D. Ricardo Guillerna. 

Serán de cuenta del contratista to
dos los gastos del remate, escritura, 
copias, papel, inserción de anuncios 
én losí periódicos oficiales, derechos 
realesí contribución industrial y todos 
los demás impuestos establecidos ó que 
se establecieren en lo sucesivo aplica
bles á este contrato. , 

Transcurrido el plazo que señala el 
art . 29 del.Real decreto ó Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, no se presen
tó reclamación. 

Madrid 17 de Diciembre de 1906. = 
El Oficial del Negociado, Manuel Mon
tenegro. 

Modelo de proposición 
D. N. N.¿ que habita en..., calle de..., 

núm...., enterado del anuncio publica
do, en el BOLETÍN OSTIAL de la pro

l vincia sacando á pública subasta la 
I Diputación provincial de Madrid el su
f ministro da azúcar que se calcula ñe
! cosario hasta 31 de Diciembre de 1907 
i para el consamo en los Estableejmien
I tos de la Beneficencia provincial, se 
{compromete á suministrar d i c h o a r 
I tículo, con estricta sujeción al pliego 
I de condiciones, al precio de... (expre
{ sado en letra)... el... 

(Fecha y firma del proponente). 
Con forme .=E1 Presidente, B. More. 

n o . = E l Diputado Secretario, Vicente 
Buendía. 

683.—126. 

Tesorería de Hacienda 
d o l a p r o v i a o i a d e M a d r i d . 

Contribución Territorial, Industrial, 
Carruajes de lujo, Utilidades y de
más Impuestos 

Año de 1908 
For la Tesorería de Hacienda de esta 

provincia, se ha diotado Ja providenoia 
siguiente: 

«De conformidad con lo diapuesto en el 
art, 50 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, declaro incursos en el primer 
grado de apremio y recargo de einoo 
por 100, sobre el importe de sus descu

biertos, á los contribuyentes sujetos á 
dicha tributación en esta provincia, que 
pertenecen á la Zana de Getafe,y qaere

sultan incluidos en la relación que queda 
en esta oficina. 

En cumplimiento del art. 51 de la 
misma Instrucción, publíquese esta pro

videncia en el BOLKHN OFICIAL de la 
provincia, y entregúense a la aooión 
ejecutiva los respeotivos valores, pre

vios los requisitos correspondientes.* 

Lo que se hace públioo en conformidad 
de lo prevenido en dicho art. 51. 

Madrid 18 de Diciembre de 1908.=El 
Tesorero de Hacienda, Federico Ouéllár, 

. 728 . 128 . 

Contribución Accidental 
Año de 1906 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia se ha diotado la1 providenoia si

guiente: 
«De oonformidad con lo dispuesto en el 

art, 50 de la Instruooión de 26 de Abril de 
1900, declaro.íaouraos en el primer grado 
.de apremio y recargo de cinco por 100 
sobre el importe de sus descubiertos, & los 
contribuyentes sujetos á dioha tributa

ción en Madrid, que pertenece á la Zona 
primera, y que resultan inoluidos en la 
relación qae queda en esta ofioína. 

En cumplimiento del art. 51 de la mis

ma Instruooión, publíquese esta provi

denoia en el BOLETÍN: OSIOIAI de la pro

vincia y entregúense á la aooión ejecuti

va los respeotivos valorea, previos los re

quisitos correspondientes.» 
Lo que se hace públioo en conformidad 

de lo prevenido en dicho art. 51. 
Madrid 20 de Dioíembre de 1906 =Ei 

Tesorero de Hacienda, Federico Caéllar. 
729.—128. 

P roirfdeiicias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
En virtud de providenoia del Sr. Juez 

de primera instancia é instrucción del 
distrito del Centro de esta corte, dictada 
en el dia dé ayer, en el sumario que se 
instruye por atropello y lesiones, sa cita 
& Valentín Pasoaal Marañan, da sesenta 
y tres años de edad, viudo, jornalero para 
que oomparezoí» en su Sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, dentro del término 
de cinco dias contados desde el siguiente 
al en que este edioto fuere inserto en l o s 

periódioos oñoiales con objeto do ser re

conocido por los Medióos forenses de este 
Juzgado; bajo apercibimiento de ser de

clarado inourso de la multa de 25 pesetas 
con que se le oonmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones & fin de 
obligarle & efectuar dioha comparecen

cia. 
Madrid á 20 de Diciembre de 1903 .= 

V. a B.°=López DiaZi=El Escribano. Ra

món Aguado y Oria, 
7 3 9 .  1 2 8 . 

CHAMBERÍ 
En virtud de providenoia del Sr. Juez 

de primera instanoia é instruooión de 
distrito de Chamberí de esta oorte, dic

tada en el dia de hoy en el sumario que 
se instruye oontra Maria Josefa Vázquez, 
y otro, por espendioión de moneda falsa, 
se oita á Emilio N. ouyos apellidos y de

más ñliaoión se ignoran, de estatura ba

la, corto de vista, pelo cano, bigote ne

gro, de unos cincuenta años, que vestía 
traje de amerioana osouro y sombrero 
flexible negro, y que el día 21 de Sep

tiembre último vendió diez monedas de 
á peseta falsas á Maria Josefa Vázquez 
en la Plaza de la Cebada, para que com

parezca en su Sala andienoia, sita en &i 
Palaoio de los Juzgados, calle del Gene

ral Castaños, dentro del término de cin

co dias, contados desde el siguiente al en 
que este edioto fuere inserto en los perió

dicos oficiales, oon objeto de prestar de

claración; bajo apercibimiento de ser 
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deolarado inourso de la multa de oinoo 
á 50 pesetas con que se le conmina, sin 
perjuicio de adoptarse otras determina

ciones á ñu de obligarle á efectuar dicha 
comparecencia. 

Madrid á 18 de Diciembre de 1906.= 
V.° B.°=FiFmado=El7Esoribano, Grases 
Vidal. 

786.—128. 
HOSPITAL 

D Mariano Ordóñez y García, Juez de 
instrucción del distrito del Hospital de 
esta oorte, 

Por la presente oito, llamo yemplazoA 
(Daniel Viñas, sastre, que vivió en la ca

lle de San Ildefonso, se ignora el núme

ro, y que recibía los enoargos en la oalle 
del Olivar, número 9, barbería, para que 
en el término de diez días, contados des

de el siguiente al en que esta requisito

ria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi Sala audienoia; sita en 
el Palacio de los Juzgados, oalle del Ge

neral Castaños, oon el objeto de respon

der á los cargos que le resultan en causa 
que se le sigue por estafa; apercibido que, 
de no veriñoarlo, será deolarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo a to

das las Autoridades, y ordeno á los agen

tes de la policía judicial, procedan á la 
ftonsoa del expresado procesado, cuyas 
señas personales se ignoran, y en el caso 
de ser habido, lo pongan á mi disposición 
en la.Cárcel de esta corte. 

Madrid 18 de Diciembre de 1906.=Ma. 
riano Ordofiez.—El Escribano, Federico 
González del Rivero. 

738.—128. 
INCLUSA 

En virtud.de providencia de hoy, dio i 
tada por el Sr. Juez de instrucción del 
distrito de la Inclusa de esta porte, en el 
sumario que se instruye contra José 
Fernández Valoároel, por hurto de dos 
Billas, al cual procesado, al ser detenido 
el dia 20 de Noviembre último, le fueron 
ocupadas dos cestas, una de mimbre co

lor marrón, forma de maleta, al parecer 
nueva; y otra de madera, de iguíal for

ma, con las iniciales á los lados J. Z. 
formadas por tachuelas doradas, que oon

tiene ana cacerola pequeña con su tapa, 
un plato blanco de barro con adornos y 
una servilleta con las iniciales F. A,, que 
las sustrajo, según declaración del mis

mo procesado, la primera en la puerta de 
ana oesteria de la oalle de Segovia Nue

va, y la segunda de la oalle CavaiBaja, 
en la acera y cerca de un carro donde se 
hallaba; se cita á las personas, dueñas 
de dicha cesta para,que comparezcan an

te este Juzgado, sito en la calle del Ge_ 
neral Castaños, núm. 1, dentro del tér

mino de diez días, contados desde el si

guióme al en que aparezca inserto este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAI de la pro

vincia, oon objeto de reoibirles declara

ción y hacerles entrega, en depósito pro

visional de las repetidas cestas. 
Dado en Madrid á 19 de Diciembre de 

1906.=V.° B.°=E1 Juez de instrucción, 
Antonio Cubillo y Muro.=Por mi com

pañero, Sr. Covisa.=El Escribano, An^ 
gel Ángulo. 

731.128. 

En virtud de providenoia diotada oon 
esta fecha por el Sr. Juez de instrucción 
del distrito de la Inclusa de esta corte 
en el Bumario que se instruye oon mo

tivo de la ocupación á unos sujetos desco

nocidos que se dieron á la fuga, de una 
©aja de madera, como de un metro de 
* arga, por unos veinte de aaoha, que con

tiene oatoroe velas grandes, ouarenU y 
ooho grandes largas, y cuarenta y siete 
largas pequeñas, lo que tuvo lugar en la 
noche del dia 25 de Octubre último en el 
Cerrillo del Rastro, y, en nn lado de di

cha caja aparece ana etiqueta de expe

dición,, con un sello de Ponferrada y nú

mero 4.679, se cita á la persona que se 
orea perjudicada por tal hecho, para que 
en el término de diez díaz, contados des

de el siguiente al en que aperezoa inser

to este edioto en el BOLETÍN OFICIAI de 
esta provínoia, comparezca 'ante este 
Juzgado, sito calle del General Castaños, 
núm. 1, oon objeto de reoibirle deolara

oión y haoerle entrega, si justifica su 
pertenencia, de la caja y velas de refe

renola. 
Dado en Madrid á 19 de Diciembre 

de 1906.=V.* B.
8

=I3l Jaez de instruc

ción, Antonio Cabillo y Muro.=Por m i 
compañero Sr. Covisa, El Escribano, 
Angei Ángulo. 

732.—128. 
PALACIO 

D. Joaquin Maria de Alós y Mon, Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito de Palacio de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
José Morales, que vivió en la callé Ventu

ra Rodríguez. 7, bajo, y decía ser comi

sionista, ouyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que en 
el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa

rezca en mi Sala audiencia, sita en el Pa

lacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, oon el objeto de praotioar va

rias diligencias; apercibido que, de no 
veriñoarlo, será deolarado rebelde y l e 

parará el perjuicio A que hubiere lugar. 
. Al mismo tiempo ruego y encargo• á to

das las Autoridades, y ordeno á losagen

tes de la policía judicial,procedan a la 
busoa del expresado procesado, cuyas 
"señas personales se ignoran, y en el caso 
de ser habido, lo pongan á mi disposición 
en la Cárcel de hombres, 

Madrid 18 de Diciembre de 1906 = 
Joaquin María de Alós.=El Escribano, 
Licenciado, Juan Infante. 

734.—128 
UNIVERSIDAD 

 En virtud de providenoia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito =de Ta 
Universidad de esta oorte, se anuncia por 
segunda vez el fallecimiento sin testar de 
D. Jesús Sánchez González, ocurrido el 
dia 9 de Septiembre último, en su domi

cilio de esta capital, oalle de Alcalá, 37, 
piso tercero, á loe sesenta años de edad, 
cuyo señor era natural de San Vicente 
de la Barquera (Santander), hijo de José 
y de Maria, y de estado BOitero, y se lla

ma á los que se orean oon derecho á su 
herencia, para que comparezcan en di

cho Juzgado y pieza separada, formada 
ai efeoto en las diligencias seguidas de 
ofloip, sobre presunción del conducente 
juicio universal, dentro del término de 
veinte días, contados, desleía publioar 
oión del presente enlos perlóoicos & re

clamarlo en debida forma, bajo apercibi

miento de le que haya lugar. 
Madrid 18 de Diciembre de 1906.= 

V.°j8.°=E1 Juez de primara instanoia, 
Martinez.=Ante mí, Esteban Unzueta. 

740129 . 
. ; NAVALCARNEKO 

Licenciado D. Ramón Puertas y Man

gas, Escribano del Juzgado de primera 
instanoia de esta villa dé Navaloarneró 
y su partido. 

Doy fé: Que CU los autos de declara

ción de pobreza tramitados en este dicho 
Juzgado y mi Escribanía, que / luego sé 
mencionarán, se. ha diotado laisanteneía 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dioen asi: 

Sentencia.'-Eu la vlll« de; Navalear

nero á 19 de de Diciembre de 1906, el se

ñor D. José Espinosa y García Franco, 
Juez de primera instancia de lá misma'y 
su partido, habiendo visto estos autos de 
deolaraoión de pobreza seguidos pqr doña 
Carmen Menéndez Maurele vecina de Vi

Uavicosa de O ion de este partido, de se

senta y tres años de edad, viada y dedi

oada á sus labores, representada por el 
Procurador D. Felipe Ambrosio Benito, 
bajo la direooión del Letrado D. Jalé 
Garoia y González Montes, designados de 
oñoio.para litigar en testamentaria y. sus 
incidencias del finado 1). Felipe'Máúre

lo, vecino que fué de aquel pueblo, ó sea 
contra D. Valeriano Menéndez Delgado, 
JD. León Maurelo, D. Cirilo Revalderia, 

doña Antonia.Bravo y en surepreaenta

oión D. Eugenio Rodríguez Barba, doña 
Carmen Canal Menéndez y en su nombre 
su marido D. Alejandrb Pérez ;D. Manuel 
•y doña Magdalena Canal y Menéndez y 
en representación de ésta su esposo don 
Luis Berrocal y D. Antonio Canal y Me

néndez, interesados en la testamentaria 
del indicado oausante D. Felipe Maurelo 

T y D. Santos y D. Eugenio.Rodríguez Bar

ba, como albaoeas testamentarios conta

dores y partidores del D. Felipe, en 
cuyos autos ha intervenido el Sr. Aboga

do del Estado de la excelentísima Au

diencia Territorial dé Madrid, en nombre 
de la Hacienda pública. 

Fallo: Qae debí* declarar y declaro á 
doña Carmen Menéndez Maurelo, pobre 
en sentido legal, á fin de que pueda liti

gar en la. testamentaria del finado do 
Felipe Maurelo y sus inoidenoias, ó se 
contra D. Valeriano Menéndez Delgado 

D. León Maurelo, D. Cirilo; Beválderia 
doña Antonia Bravo, y en su 'represen

tación D. Eugenio Rodríguez Barba, do

ña Carmen Canaly Menéndez, y ensu 
"nombre su marida D. Alajiairo PéraZ 
D. Manuel y doña, fitág.dalená Canal y 
Menéndez y en representación de esta, 
su esposo D. Luis Berrocal y D. Antonio 
Canal y Menéndez, interesados en lá 
testamentaría del indicado causante don 
Felipe Maurelo y D. Santos y don Euge

nio Rodríguez Barba, como albaoeas tes

tamentarios, contadores y paradores del 
D. Felipe, con opción á los beneficios 
que la ley concede á los de su clase; te

niéndose presente para en.su caso y tlem 
po lo dispuesto en los artioulos .36;y,. si

guientes déla ley de Enjuloiamientoeiyll. 
Asi por esta mí sentencia, cuyo enca

bezamiento y parte dispositiva serán 
publicados en el Bor^rlN OPÍCI^I, dé está 
provincia, por la rebeldía de los deman

dados, lo pronunoio, mandoyfirmó.==sJó; 
sé Espinosa. 
\ T para que sirva de, npiiflpapión ,,en: 

forma á los demandados rebeldes, hago 
pública la anterior,,;sentencia, en y el 
BOLETÍN , opioui de. esta provincia,, por 
medio del presente testimóaioyique firmo 
en N i.valoírnero á 19 de Diciembre d'¿ 
1906.= Ante mi, Hoanoiado, Ramón 
Puertas. ' • 

" •' 741«l
f

29; 

Juzgados municipales 

BUBNAVISTA 
, En virtud de providenoia del Sr. Juez 
mununiolpal del distrito de Baeoavista de 
esta oorte, por el presente ¡ sar i ta y em
plasa á Amos Tejeira Delgado, que dijo 
vivir en la calle de Pontesjos núm, 7, y 

huyo páraderC én la actualidad seignora 
para que en el término' dé

1 hueve días 
comparezca en dioho Juzgado,' sito eu 
la calle ide Beién, núm. 2, piso segando á 
cumplir la pena que le ¡ha Sido impuesta 
en el Juicio de faltss núm, 9 que pende en 
este Jasado por ofensa ala Autoridad
apercibidovqné,; denoyerifloarlo, le paral 
ra el perjuicio á que haya lagar eu de
reoho. '" / "' ' 

Madrid* 20
l

da Diolémbró dó 1906.*E, 
¡Gómez dé Bíqaero=»El Secretario Licen
ciado. Mario Sarrataoó. 

, 743.—129. 

• BANGO DE ESPAÑA 

' Hajb
!

18nflÓBB
>I

é¿'íraWadb el resgUírÜ'o 
del depósito transmisible número 548.415 
expedido por este Establecimiento,en 29 
de'Dloiembre de 1903, á favor de D. Pe

dre^Ndgueruela Caadrillero, se anuncia 
a l público; por primera V[ez, para que .el 
que se orea con dereoho A reolamar, lo 
•verifiqae dentro del plazo de dos meses, 
á contar desde la inserotóa de este anun

oió en los periódloos oflaiales, Qáfata dé 
Madrid y B >LsriN OPIOIAI . de ésta pro

vincia, segúa ddtermiaa él art. 9." del 
| Reglamento vigente da este B*noo;: ad

viniendo que, transcurrido dioho plazo 
sin reolamaoióu da .teroaro, se expedirá 
el correspondiente duplicado dé dicho 
resguardo anulando el primitivo y que

dando el Banoo exento de toda respon

sabilidad. 
• Madrid 12 de Diciembre de 19Ó6.'=aEl 
Viceseoretarlo, Fransoioo Balda. 

Habiéndose extraviado el resguardo 
del depósito transmisible núm. 4891019 
expedido por éste Establecimiento en 29 
de Abril de 1901, á favor de doña Mar

w a Alonso y Sauz, se anuncia al .público 
.ñor tercera y. última vez, para qae e l que 
se orea con derecho á reolamar, lo veri

fique dentro del plazo de dos meses, a 
ooatardesde al día 29 de Novlembrejpró

ximo pasado, fecha de la primera inser

oión de este adunólo en los periódicos ofi

ciales, G7aceííi de Mxdríd y BOLBTIN.OFI

<ctAi de esta provincia segúd determina el 
art. 9.° del Reglamento vigente de ¡este 
Banco; adviniendo que, transcurrido 
dicho plazo sin reclamación de tercero, 

39 expedirá el correspondiente duplicado 
de dicho resguardo anulando el primi

tivo y quedando el Binoo exento de toda 
Tespónsabilidad. ; ¡ 
' Madrid 22 dé Diciembre de 1906..=El 
Vicesecretario, Francisco Balda; 

34.—P. 

«' CARTAGENA j /
л

,
3

_ 
Por áotíardqdel' Cunsejo de'*.(|"opíerá'o' 

de esta Compañia,, ^ con arreglo ;á'id que 
determinan'los Estatutos dé'lá mísrna, se 
do'nvooi á: Junta general exÉraórdinaria 
dé Aóóionlstasj para el dia veintinueve 
del presente mes de Diciembre, y hora 
délas Quatro da su tarda, ea el domicilio 
soo.ial, Alameda Да !janÁa,toaio Abad. 
; ;.T,iene.por;objeto díoha Junta general 
ext'rabrdidiárljiy'eo.m 
a^Í^e.BeáóVes^

0

^99l3lai^''la reforma'd'é 
Гоз actuales Estatutos. ; . ' '

:

: ^
; |

v 
Para que los señoreé Aóoiorilstáe pue

dan'úsár dé los derechos qa'a' 'le otorgan 
lbs attlóUlbs diez y xiohu y; diezy nueve; 
se servirán depositar BUS aoolonés сод 
oohoidías de aaitipipaolón, 4 ll* feohafde, 
la celebración de la Junta, en la Caja de 
esta Compañía, en él В m'ob .Hispano, 
Americano;d.e Madrid, улnuestras ofici
nas de Bilbao, Qraa^ia;'ó(ub'o/8№aiia>r> 

~ Cartagena dape da' Diotambre 'áe míí 
nbf eoíentos seis.=Et Seótetarib¡' Cááíila 
de Aguirré. ¡ > ••>•" . 

: ..'Vi  ' *:
:
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:

' 7.'^P. 
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